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Siglas y Acrónimos 

• Educación Integral Sexual (EIS) 

• Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes 

(ENAPEA) 

• Infecciones de Transmisión Sexual (ITS)  

• Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

• Institutos Municipales de las Mujeres (IMM) 

• Niños, Niñas y Adolescentes (NNA) 

 

Introducción  

 

El embarazo en adolescentes de 15 a 19 años y niñas menores de 15 años es una 

condición que vulnera sus derechos humanos, pues limita sus posibilidades de 

desarrollarse en diversos ámbitos de su vida y acentúa las condiciones de 

vulnerabilidad en las que se encuentran. A nivel nacional, en el 2015, se 

implementó la Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en 

Adolescentes (ENAPEA) con el objetivo de reducir el número de embarazos en 

adolescentes, apegada al respeto de sus derechos humanos, sexuales y 

reproductivos.  

Los esfuerzos realizados han sido positivos, pero no suficientes para lograr 

la meta establecida para el 2030, pues a nivel nacional de 74.3 nacimientos por 

cada mil adolescentes en el 2015, descendió a 68.5 por cada mil adolescentes en 

el 2020. De igual manera, Informes del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), señalan que en el 2021 ocurrieron 147 279 nacimientos en 

adolescentes de 15 a 19 años y 3 019 en menores de 15 años, principalmente estos 

se dan en zonas rurales y periurbanas.  
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Para el estado de Tlaxcala el panorama no dista del nacional, pues a pesar 

de que hubo un descenso del 76% en el 2018 al 48% en el 2023, los embarazos 

siguen truncando y limitando los derechos de muchas niñas y adolescentes. Es 

indispensable intervenir en el mayor número de municipios para revertir este 

problema público, sin embargo, como parte de la estrategia encabezada por el 

Instituto Estatal de la Mujer se ha priorizado a los municipios de: San Pablo del 

Monte, Huamantla, Mazatecochco y San Damián Texoloc como parte de las 

acciones encabezadas para lograr una territorialización de la ENAPEA, en esta 

segunda fase, estos municipios se adhieren a los ya trabajados durante 2023: 

Santa Cruz Quilehtla, Emiliano Zapata, Zitlaltépec y Cuapiaxtla.  

Es por ello que se ejecutó una de las acciones que responden a la meta 

MF-1 Promover la implementación del Modelo de Territorialización de la 

Estrategia Nacional para la Prevención del Embarazo en Adolescentes a través de 

la actividad 1.3 Realización de 2 acciones (por municipio) derivadas de la Agenda 

local para la prevención del embarazo adolescente, relacionadas por lo menos 

con dos componentes de la ENAPEA, con el objetivo de contribuir a la 

disminución de embarazos adolescentes y erradicación de embarazo infantil en 

el estado de Tlaxcala. Por lo anterior y con base en lo establecido en las agendas 

locales, se determinó atender los componentes prioritarios: educación integral en 

sexualidad y psicosocial, así como: marco normativo cultural y estructural. 

Para la atención del primer componente descrito se diseñó un taller 

participativo de seis horas, dividido en dos sesiones de tres horas cada uno, donde 

se abordaron los derechos sexuales y reproductivos de niñas, niños y 

adolescentes (NNA), categoría sexo-género y su relación con la violencia, 

métodos anticonceptivos los holones de la sexualidad y pubertad y adolescencia. 

A partir de la ejecución del taller se detecta la necesidad de brindar información 

real y sensibilización no sólo a NNA, sino a docentes, pues la sexualidad sigue 

siendo vista como un tubú o algo prohibido, lo que hace que la información a la 

que se tiene acceso sea falsa, limitada, estereotipada y motiva a vivir una vida 

sexual activa sin responsabilidad afectiva, emocional y de salud. 
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Mientras que para la atención del marco normativo, cultural y estructural 

se diseñó un taller de 6 horas con la finalidad de sensibilizar y brindar información 

a las personas servidoras públicas de los municipios meta. La finalidad de este 

taller surgió al momento en que se generaron las agendas locales, mismas que 

fueron construidas por los mismos municipios, ya que algunos municipios 

expresaron tener nulo conocimiento sobre la prevención del embarazo en 

adolescentes. Por lo que el taller se centró en brindarles información que fuera 

de utilidad para los municipios. 

Finalmente uno de los grandes retos, es erradicar el embarazo infantil y 

adolescente en todo el territorio mexicano, por lo que es necesario crear y 

ejecutar mecanismos no sólo educativos o formativos, sino que es imprescindible 

contar con recursos jurídicos y legales que nos obliguen como sociedad a 

formarnos y formar a las infancias y juventudes en vivir la sexualidad plena y como 

un derecho humano, con acceso a los recursos médicos, psicológicos, sociales, 

familiares y personales que es necesario potenciar y mejorar, es decir, ofrecer 

Educación Integral Sexual (EIS), pues la prevención de embarazos adolescentes 

no deseados no sólo depende del uso o no de un método anticonceptivo, es 

responsabilidad del Estado y de la sociedad garantizar una vida libre de violencia, 

principalmente a las adolescentes para que tengan acceso a su derecho humano 

de cumplir con su proyecto de vida.  

Marco Normativo 

El marco normativo para la implementación de las acciones con los municipios 

trastoca diversas legislaciones aplicables a nivel federal y estatal. En el nivel 

federal se enmarca en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la cual obliga a que no exista discriminación y que por el contrario se promueva 

la igualdad de condiciones entre los mexicanos para el uso y goce de sus 

derechos humanos, dentro de los cuales se encuentran los derechos sexuales y 

reproductivos de las y los adolescentes. 
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 Además, las leyes generales de salud, educación y de derechos de niñas, 

niños y adolescentes promueven que los adolescentes conozcan sus derechos y 

puedan ejercerlos con plenitud.  

 Del mismo modo, al trabajarse en conjunto con los municipios, tanto la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como la Ley Municipal del 

Estado de Tlaxcala considera las facultades que tienen los ayuntamientos dentro 

de sus ámbitos de acción para promover políticas públicas que coadyuven a la 

atención de problemas públicos. 

Objetivos  

Objetivo General 

Contribuir a garantizar los derechos sexuales y reproductivos de las y los 

adolescentes a partir del fortalecimiento de capacidades para que servidores 

públicos y adolescentes adquieran conocimientos y habilidades que permitan 

asumir responsablemente su vida sexual y prevenir los embarazos, así como las 

infecciones de transmisión sexual (ITS) y el abuso sexual dentro de las 

poblaciones de niñas, niños y adolescentes. 

 

Objetivos Específicos 

• Propiciar espacios de análisis, reflexión y aprendizaje sobre la sexualidad 

con adolescentes que les permitan generar conocimientos y habilidades 

para una mejor toma de decisiones respecto a su sexualidad. 

• Impartir contenidos con adolescentes sobre Educación Integral Sexual a 

partir de metodologías participativas. 

• Generar conocimientos para las personas servidoras públilcas con el 

objetivo de que les sirva dentro de sus estrategias de socialización de 

información. 
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Metodología 

 

El taller implementado hacia adolescentes tuvo el objetivo de fomentar la 

participación de los y las adolescentes a través de actividades lúdicas que les 

permitan apropiarse de los contenidos de manera activa. La metodología 

participativa, crea espacios que permiten compartir saberes y experiencias que 

enriquecen y generan conocimiento situado, mismo que reconoce las 

características únicas de cada población, contemplando su contexto 

sociocultural.  

Abordar la sexualidad con adolescentes desde una perspectiva horizontal, 

permite aprovechar los saberes previos y construir de manera individual y 

colectiva nuevos saberes, de igual manera, es indispensable incluir la perspectiva 

de género, ya que la sexualidad la aprenden, viven, interpretan y expresan de 

diferente manera entre hombres y mujeres, y en esta diferencia, se observa una 

clara desigualdad y acceso a la información, por lo que una de las razones que 

sostiene la violencia sexual, principalmente hacia las niñas, adolescentes y 

mujeres siguen siendo los estereotipos y la discriminación hacia las mujeres y su 

acceso a vivir su sexualidad de manera libre y responsable.  

Dicho lo anterior, se presenta la propuesta del taller participativo con 

perspectiva de género, dirigido a adolescentes de secundarias de los municipios 

de San Pablo del Monte, San Damián Texoloc, Mazatecochco y Huamantla, donde 

se emplearon técnicas grupales que facilitaron el diálogo y participación de las y 

los estudiantes.  

 Con respecto al taller destinado para personas servidoras públicas se 

generó el taller en el que se propició la participación continua de las personas 

servidoras públicas. Dentro de las temáticas desarrolladas durante el taller están: 

la perspectiva de género, información sobre la etapa adolescente, derechos 

sexuales y reproductivos de la adolescencia, prevención de la violencia en el 
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noviazgo tipos de crianza y habilidades para desarrollar en la orientación hacia 

los adolescentes. 

 El taller destinado a personas servidoras públicas buscó que no sólo los 

municipios de la segunda etapa de la territorialización de la ENAPEA participaran, 

sino también aquellos que formaron parte de la primera etapa, esto debido a que 

el personal de los municipios, en su mayoría son de reciente incorporación en las 

administraciones públicas municipales, por lo que se identificó que la 

información sería de utilidad para los ocho municipios atendidos. 

Informe de resultados. 

Talleres para adolescentes 

Parte de las actividades que se acordaron con los municipios objetivo de la meta 

fueron la colaboración en la generación de vínculos con centros educativos para 

llevar a cabo las acciones relativas a esta actividad, por lo que se realizó la 

vinculación con los Institutos Municipales de las Mujeres (IMM) quienes han sido 

el principal enlace para que puedan realizar esta acción. Con ello se logró formar 

los primeros lazos entre las autoridades municipales y los centros escolares. 

Si bien no corresponde a esta actividad, el municipio de Mazatecochco y 

las autoridades de la Secundaria Técnica número 46 tuvieron el primer vínculo 

derivado de la solicitud de espacios para trabajar con adolescentes de este centro 

educativo. El personal de trabajo social de dicho centro ha manifestado su agrado 

por el vínculo, ya que, a decir de él, no se habían visto con anterioridad actividades 

como las realizadas así como el involucramiento de las personas servidoras 

públicas del municipio. 

Las escuelas y municipios elegidos para implementar el taller fueron los 

siguientes: Escuela Secundaria Técnica Número 25, ubicada en el municipio de 

San Pablo del Monte, en ella participaron alumnas y alumnos, designados por el 

personal docente, de primero, segundo y tercer año. Es de mencionar que a pesar 

de que se solicitó a la institución educativa que el número de participantes no 

excediera las treinta personas y que fueran de tercer grado de secundaria, desde 
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el primer día del taller y por motivos administrativos propios de la secundaria, se 

concentraron en el salón cincuenta alumnas y alumnos de los tres grados de 

secundaria, aunque  al inicio del taller únicamente se había convocado por parte 

de los docentes a mujeres adolescentes, sin embargo, se solicitó la incorporación 

de adolescentes de ambos sexos, ya que se aclaró que la problemática no es 

privativa de un solo sexo, sino que pueden estar involucrados tanto niñas, como 

niños.  

Dicho escenario dificultó apegarse a las actividades propuestas en las 

cartas descriptivas y se modificaron algunas actividades, principalmente se 

trabajó en equipos para tener mayor control grupal, sin embargo, a pesar de las 

constantes distracciones, se lograron identificar las necesidades de aprendizaje 

respecto a la sexualidad, pues una de las primeras actividades fue responder en 

equipos ¿qué es lo que querían aprender?, ¿qué es la sexualidad? y ¿qué significa 

ser adolescente? y la mayoría de las respuestas giraron en torno a las relaciones 

coitales, posiciones sexuales, aborto, conocer el propio cuerpo y sobre los 

embarazos. Temas que fueron puestos en la mesa con risas y burlas, 

principalmente de los hombres.  

Otro de los temas importantes que se abordaron fue cómo viven la 

sexualidad los hombres y las mujeres, señalando las desigualdades y la 

discriminación que viven las mujeres al vivir o explorar su sexualidad, mientras 

que a los hombres se les “permite tener novia” como lo externan los participantes, 

el único consejo que les dan es “cuídate, no vayas a hacer tonterías”, y las mujeres 

adolescentes comentaron que se sienten muy controladas; una participante 

comentó: “si mis papás se enteran que tengo novio, me pegan y a mi hermano sí 

lo dejan tener novia y tenemos la misma edad”. Este testimonio refleja cómo la 

Educación sexual” que pudieran recibir por parte de algún familiar, está 

permeada por tabúes y estereotipos, que limitan su desarrollo integral, limita sus 

derechos y refuerzan las relaciones de abuso y poder, principalmente hacia las 

mujeres.  
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Finalmente, se realizó un ejercicio de imaginación en el que tuvieron que 

cuestionarse cómo serían sus vidas o qué cambiaría en caso de tener un 

embarazo adolescente, se les pidió que identificaran sus redes de apoyo, que 

analizaran su proyecto de vida y llegaron a la conclusión de que la maternidad o 

paternidad no es un proyecto a corto plazo, identificaron el deseo de lograr otras 

metas y la importancia del uso de los métodos anticonceptivos, que durante la 

sesión se presentaron tres: condón femenino, masculino y láminas espermicidas, 

cabe mencionar que principalmente las mujeres mostraron resistencia a 

manipular los preservativos y reconocieron vergüenza o identificaron como algo 

“malo” saber usarlos o que ellas portaran algún preservativo, sin embargo, 

conforme transcurría la explicación, mostraron mayor interés sobre su uso y 

acceso.  

Escuela Secundaria Técnica Número 21, localizada en el municipio de San 

Damián Texoloc, en este centro educativo se destinó por el personal educativo a 

las y los adolescentes de tercer año de secundaria, quienes argumentan los 

docentes desde la llegada de la facilitadora la complejidad de trabajar con los y 

las alumnas, ya que es una generación que cursó algún grado de secundaria de 

manera virtual, derivado de la pandemia de COVID 19, lo cual generó un 

desequilibrio emocional, educativo y formativo de los y las adolescentes, 

reflejándose en conductas hostiles, poca tolerancia y aumento de violencia física 

y psicológica dentro de las aulas, además de faltas de respeto más constantes 

hacia los docentes.  

El contexto de las adolescentes de este municipio parece estar permeado 

de violencias y agresiones sexuales, pues antes de iniciar el taller, la directora 

comentó de dos casos de violación a alumnas de esa secundaria y cómo las 

familias, la comunidad y ni siquiera la propia escuela han tenido los recursos para 

acompañar en un proceso psicológico adecuado y mucho menos legal a las 

menores. Además de mencionar algunas conductas por parte de alumnos o 

alumnas que han tenido relaciones sexuales dentro de la institución educativa, 

por lo que los docentes comentan que la mayor parte de la información a la que 
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tienen acceso es a través de la pornografía, videojuegos, redes sociales y un 

entorno con violencia y poco acompañamiento, por lo que mencionaron que es 

de suma importancia abordar e impartir temas concernientes a la educación 

sexual.  

El número de participantes también obligó a readaptar las actividades 

planeadas, pues entre los dos días de taller, participaron noventa y ocho alumnas 

y alumnos, por lo que mantener su atención, a pesar de recurrir a juegos, 

dinámicas y actividades en equipo, por tres horas consecutivas fue complejo, y se 

determinó que cada hora se destinarían quince minutos de receso. El apoyo de 

los docentes fue prácticamente nulo, a pesar de que estaban presentes, 

asumieron un rol pasivo, no hubo apoyo en las actividades o en el control del 

grupo, de igual manera, en ambas sesiones se contó con el acompañamiento y 

apoyo de la titular de la IMM, sin embargo, se pudo detectar el conflicto que 

tienen la mayor parte de los y las estudiantes con las figuras de autoridad, pues 

asumían una postura retadora, se les pidió en reiteradas ocasiones que 

respetaran las opiniones de sus compañeros y compañeras y al no hacerlo, 

prefirieron salir del salón, incluso con el docente presenciando la dinámica.  

Las condiciones de trabajar con un grupo numeroso son determinantes en 

los resultados esperados, sin embargo, es necesario remarcar que de igual 

manera se generan espacios importantes de reflexión y análisis, que les permiten 

hablar, expresarse y sobre todo plantear dudas en torno a la sexualidad, que es 

difícil que puedan abordarlas en otros contextos. Al finalizar las dos sesiones del 

taller las y los participantes lograron reflexionar sobre su proyecto de vida, sobre 

la importancia del uso de los métodos anticonceptivos, reconocieron sus 

derechos sexuales y reproductivos a través de ejemplificarlos y llevarlos a 

situaciones cotidianas.  

Escuela Secundaria Técnica Número 46, localizada en el municipio de 

Mazatecochco. En esta institución educativa el contenido también se tuvo que 

adecuar y reducir a una sesión de tres horas, pues la directora decidió que el taller 

lo tomarían grupos diferentes de tercer grado, dicho lo anterior, se omitió la 
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aplicación del cuestionario inicial y se recurrió a plantear mitos y realidades sobre 

la sexualidad y a partir de las opiniones o respuestas que surgían se abordaban 

los diferentes temas propuestos en las cartas descriptivas, esto permitió que 

surgieran diversas opiniones, incluso sobre la maternidad como una tarea 

impuesta por la sociedad, a lo que algunas participantes reconocieron que ser 

madre, no es sinónimo de realización personal o de superación si no está dentro 

del proyecto de vida. 

Un rasgo que marcó una diferencia importante entre este municipio y los 

anteriores, es que los y las estudiantes fueron mucho más reservados en sus 

opiniones respecto a la sexualidad, se identificó que hay algunos conceptos que 

no logran identificar y existe una negación a aprender, opinar y conocer, debido 

al estigma que rodea el tema de la sexualidad, pues en un espacio de receso que 

se dio, la directora acudió al salón y comentó que su en su municipio están muy 

marcadas las diferencias entre hombres y mujeres, las relaciones de poder se 

normalizan y muchas mujeres adoptan posturas de sumisión porque es lo que 

les han enseñado en casa, hecho que vulnera aún más la capacidad de cuidado 

y autocuidado para evitar un abuso sexual o embarazo adolescente.  

A lo largo del taller se logró mayor participación y apertura hacia los temas, 

cabe resaltar que la mayoría de los hombres de este grupo fueron quienes más 

participaron, incluso ayudaban a sus compañeras a construir ideas y a debatir 

sobre algunos estereotipos que identificaron en torno a la sexualidad, 

visibilizaron a través de dibujos cómo aprenden y viven de manera diferenciada 

y desigual entre hombres y mujeres su sexualidad y poco a poco fueron 

aceptando y preguntando más sobre los contenidos.  

Como última actividad se les pidió que en papel bond  anotaran qué es lo 

que más les había gustado y qué habían aprendido y sus respuestas fueron: “Me 

gustó que me dieran información sobre cómo usar un método anticonceptivo”, 

“cada persona tiene derecho a cuidar su cuerpo, amarlo y no permitir el acoso”, 

“aprendí cosas nuevas que no sabía antes”, “que es importante usar preservativo, 

es importante informarse”, “aprendí a cómo respetar mi propio cuerpo, a tomar 
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mis propias decisiones, a no ser obligada a nada y cómo tener una vida sana física, 

emocional y reproductiva”.  Los testimonios anteriores muestran la necesidad de 

dotar a las juventudes de información veraz, pues quienes participaron 

mostraron un gran interés y apertura para aprender más sobre un tema que les 

es de mucho interés.   

Finalmente, en la escuela telesecundaria “Xicohténcatl”, ubicada en el 

municipio de Huamantla, se determinó por parte de la directora que se 

atendieran a tres grupos de tercer grado de secundaria en un taller de tres horas, 

ya que no era posible acudir otro día y originalmente estaba planeado trabajar 

con grupo y medio de tercer grado de secundaria un día y otro día con el resto de 

alumnos del mismo grado.  

Una característica interesante es que en la actividad inicial, se les pidió que 

salieran al patio y se saludaran con diversas partes del cuerpo; rodilla con rodilla, 

con la cabeza, con la espalda y se notó una gran resistencia a tener contacto con 

otros y otras compañeras, entre los hombres resaltó la violencia entre ellos, pues 

no hacían contacto con las partes de cuerpo que se les daba al instrucción por 

pena, pero sí tenían el mismo contacto para golpearse, empujarse, etc. Al final de 

la actividad aceptó la mayoría del grupo que sintió incomodidad al tener contacto 

de esa manera con los y las compañeras, por lo que el taller dio inicio 

reconociendo la necesidad de respetar y cuidar nuestro propio cuerpo y nuestro 

espacio personal.   

A pesar de ser un grupo de más de cincuenta personas, lograron identificar 

cómo es que durante la adolescencia y en el periodo de la juventud, sienten y 

viven discriminación por parte de las generaciones adultas, reconocieron las 

etiquetas que se les imponen como: “borrachos, drogadictos, irresponsables, no 

saben tomar decisiones, se pueden embarazar, etc.”, y cómo estas afectan su 

desarrollo y su autoestima, pues se apropian de esas ideas y piensan que las 

juventudes sí son así, por lo que durante el taller se trabajó en la necesidad de 

reconocer las habilidades, conocimientos, responsabilidad y la capacidad de 

tomar decisiones desde su experiencia y conocimiento.  
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En todas las escuelas donde se intervino, se detectó la necesidad de 

abordar el tema de la sexualidad de manera clara y sin prejuicios, la adolescencia 

es una etapa vital que requiere mayor atención y orientación por parte de 

personal capacitado, y también de docentes que tengan los conocimientos 

necesarios, que en vez de limitar o impedir su aprendizaje y desarrollo sexual por 

tener ideas limitantes como negarles la información para “adelantar las 

relaciones sexuales”, como algunos docentes mencionaron, generen espacios de 

aprendizaje seguro y de confianza que les permitan aprender y no sólo pensar 

que la sexualidad se limita a relaciones coitales, pues conforme más se habla del 

tema, más se dan cuenta de la necesidad de tener un proyecto de vida y de qué 

necesitan para seguirlo, en torno a la sexualidad, detectan la necesidad de tener 

herramientas para vivirla y disfrutarla sin tener que sufrir las consecuencias de la 

desinformación.  

 

Taller para personas servidoras públicas 

El taller se llevó a cabo con los integrantes de los municipios meta para la 

segunda etapa de la territorialización de la ENAPEA, así como con integrantes de 

los municipios de la primera etapa, participaron integrantes de diversas 

instancias municipales, sin embargo, predominaban los integrantes de los 

Institutos Municipales de las Mujeres, así como de los Sistemas Municipales DIF y 

algunas personas más integrantes de los diversos GUMPEA. 

 Se remitió un cuestionario previo a cada una de los Institutos Municipales 

de las Mujeres, previo al taller, la finalidad de este cuestionario fue saber el grado 

de conocimiento de las temáticas a abordar durante el taller, en su mayoría 

manifestaron un nulo conocimiento previo sobre prevención de embarazo en 

adolescente, aunque existía conocimiento sobre género y perspectiva de género 

entre las personas integrantes. 

 Se abordó información sobre los roles de género y se profundizó en cómo 

estos roles han caracterizado a los hombres como proveedores y figuras de 
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autoridad, mientras que las mujeres han sido vistas como cuidadoras y 

responsables del hogar. Se discutió sobre cómo estas construcciones sociales han 

influido en la manera en que hombres y mujeres interactúan con el mundo, 

afectando sus oportunidades laborales, educativas y sociales, y limitando la 

expresión individual. 

 Posteriormente se habló sobre la etapa adolescente y sobre los cambios 

que suceden en dicha etapa, tanto desde el punto de vista físico, cognitivo, 

conductual o psicosocial, además se habló en cómo estos cambios inciden en la 

forma en que se asume y se vive la sexualidad. 

 También se abordaron informaciones sobre las conductas de riesgo que 

en ocasiones son adoptadas durante la adolescencia y se habló sobre cómo estas 

conductas de riesgo afectan no solo en materia de embarazo adolescente, sino 

también en otros ámbitos que violentan los cuerpos y el pensamiento de las y los 

adolescentes. 

 Durante la sesión se habló sobre el noviazgo y cómo un noviazgo violento 

debe de ser evitado dentro de las relaciones entre los adolescentes. Esto surge 

debido a la reproducción de las violencias, principalmente en contra de las 

mujeres que ocurre en los noviazgos y ante ello es de suma necesidad atender 

esta problemática para evitar conductas de riesgo como la manipulación hacia 

las adolescentes y evitar que se les forcé a tener relaciones sexuales con sus 

parejas. 

Fecha de inicio y término 
 

Los talleres destinados hacia las y los adolescentes se llevaron a cabo entre el 11 

de noviembre y el 5 de diciembre, mientras que el taller destinado a personas 

servidoras públicas se llevó a cabo el 13 de diciembre. 

Tabla Estadística  

A continuación, se presenta la información estadística desagregada por sexo, 

municipio, si pertenecen a algún grupo vulnerable (indígena, LGBTI+, rural, 
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discapacitado u otro) y rango de edad. Cada tabla corresponde a los municipios 

seleccionados para replicar el taller “Descubre tu cuerpo, descubre tu poder”. 

Cabe mencionar que la mayoría de adolescentes se ubican en el rango de 10 a 14 

años de edad y sólo una persona se identificó como LGBT. Los municipios 

atendidos fueron: San Pablo del Monte, San Damián Texoloc, Mazatecochco de 

José María Morelos y Huamantla.  

Talleres dirigidos hacia adolescentes 

San Pablo del Monte 

Mujeres Hombres Municipio de 

origen 

Pertenencia a algún 

grupo vulnerable 

Rango de 

edad 

Total  

10-

14 

15-

19 

52 32 San Pablo del 

Monte 

No 82 2 84 

 

San Damián Texoloc 

Mujeres Hombres Municipio de 

origen 

Pertenencia a algún 

grupo vulnerable 

Rango de 

edad 

Total  

10-

14 

15-

19 

42 56 San Damián 

Texoloc 

1-sí LGBT 

97- No 

97 1 98 

 

Mazatecochco de José María Morelos 

Mujeres Hombres Municipio de 

origen 

Pertenencia a algún 

grupo vulnerable 

Rango de 

edad 

Total  

10-

14 

15-

19 
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21 25 Mazatecochco No 43 3 46 

 

Huamantla 

Mujeres Hombres Municipio de 

origen 

Pertenencia a algún 

grupo vulnerable 

Rango de 

edad 

Total  

10-

14 

15-

19 

34 19 Huamantla No 

1- Puede ser  

44 9 53 

 

Taller dirigido a personas servidoras públicas 

A continuación, se hace la desagregación de las personas servidoras públicas 

participantes en el taller dirigido a fortalecer sus habilidades y conocimientos 

sobre la prevención del embarazo adolescente. 

Taller para personas servidoras públicas 

Mujeres Hombres Municipio de 

origen 

Pertenencia a algún 

grupo vulnerable 

Total  

17 4 Huamantla 20. No 

1- Sí 

21 

 

 

Rango de edad de las personas participantes 

20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 45-50 50-60 60+ Total 

3 5 6 2 2 1 1 1 21 
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Conclusiones y Recomendaciones  

 

Durante los talleres en los cuatro municipios se detecta que las principales 

fuentes de información para aprender sobre la sexualidad son las redes sociales 

que hipersexualizan los cuerpos de hombres y mujeres, la pornografía como 

principal recurso que acerca a los hombres principalmente, a entender o pensar 

que la sexualidad implica únicamente tener relaciones coitales, se observa una 

clara desigualdad en el acceso a la información entre hombres y mujeres y cómo 

cada género vive y entiende su sexualidad; los hombres desde el interés por 

descubrirla utilizando diversos recursos: digitales, su propio cuerpo, otros 

cuerpos, familias más permisivas y las mujeres, en su mayoría, restringidas por su 

familia, por ellas mismas, por sus compañeros y compañeras, docentes y la 

sociedad en general.  

Durante las sesiones del taller en los municipios se externó el interés por diversos 

temas como el aborto, uso de métodos anticonceptivos, sobre el propio cuerpo y 

sus cambios físicos y psicológicos, cómo son las relaciones sexuales, toma de 

decisiones en la pareja, saber sobre su `propia sexualidad y posiciones sexuales. 

Lo anterior refleja una gran necesidad que existe en el estado de obtener 

información, misma que no les ha sido proporcionada de manera eficiente, pues 

se logró identificar que la comunicación respecto a la sexualidad entre 

padres/madres e hijos/hijas es muy limitada y por parte de las instituciones 

educativas la responsabilidad, argumentan, principalmente es de la familia, 

porque hay ciertos temas que ellos o ellas no pueden abordar, ya que hay padres 

y madres de familia que no permiten que se les brinde esa información en las 

escuelas. 

Se detecta la necesidad de brindar educación integral sexual (EIS) a edades 

tempranas para garantizar el acceso a los derechos sexuales y reproductivos de 

las y los adolescentes no sólo en las escuelas, sino intervenir con padres y madres 
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de familia que formen y doten de herramientas y habilidades personales a sus 

hijos e hijas para vivir su sexualidad de manera sana. Así mismo, la información 

que reciben en el ámbito educativo suele estar precedida por prejuicios de la o el 

docente que imparte la materia, los y las docentes externan lo complejo que es 

controlar o educar a “estas generaciones”, emiten comentarios discriminatorios 

contra las juventudes que estigmatizan y refuerzan los prejuicios hacia los y las 

adolescentes. 

Es importante señalar y cuestionar cómo los y las docentes interpretan los 

espacios destinados para abordar algún tema fuera de su programa o plan, pues 

el número de alumnos destinados a las actividades, a pesar de que se solicitó que 

fuesen con grupos de no más de 30 personas, el personal educativo en todos los 

casos envió a más de 50 adolescentes, y en dos de las cuatro escuelas no hubo 

supervisión o acompañamiento por parte de algún docente. Lo anterior dificultó 

el manejo del grupo en ciertos momentos del taller, esta situación genera que no 

se profundice en los temas, pues motivar la participación de más de 50 personas 

y escuchar a cada una implica tiempo y atención de las y los participantes que es 

limitada. 

Con respecto al taller dirigido a personas servidoras públicas, fue un espacio 

crucial para abordar temas fundamentales sobre la prevención del embarazo en 

adolescentes y los roles de género. A pesar de que la mayoría de los participantes, 

especialmente de los Institutos Municipales de las Mujeres y Sistemas 

Municipales DIF, mostraron un nulo conocimiento previo en prevención de 

embarazo, su familiaridad con el enfoque de género fue un punto de partida 

valioso para abordar el taller. Las discusiones sobre los roles de género y su 

impacto en las relaciones sociales evidenciaron la necesidad de transformar estas 

construcciones sociales que limitan las oportunidades y la expresión individual 

de hombres y mujeres. 

Asimismo, el taller permitió profundizar en la etapa adolescente, analizando los 

cambios físicos, cognitivos y psicosociales que influyen en la vivencia de la 

sexualidad, así como las conductas de riesgo que pueden derivar en situaciones 
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de violencia, especialmente en el contexto del noviazgo. La necesidad de abordar 

estas problemáticas es imperativa para evitar la manipulación y la coerción en las 

relaciones adolescentes, lo que a su vez contribuirá a la prevención de embarazos 

no deseados y a la promoción de relaciones sanas y equitativas. La formación y 

sensibilización en estos temas permitirá a las personas servidoras públicas tener 

mayor información para llevar a cabo sus actividades. 

 

Recomendaciones 

 

Es indispensable capacitar y sensibilizar a los y las docentes sobre su 

responsabilidad en el proceso formativo de los y las adolescentes en el tema de 

derechos sexuales y reproductivos, dichos temas siguen siendo tabú, se 

reconocen habilidades docentes limitadas para abordar la sexualidad, por lo que 

es necesario en una primera etapa intervenir con la plantilla docente para que se 

replique el contenido y pueda tener mayor impacto la estrategia.   

Es crucial incluir la perspectiva de género en el ámbito educativo, en los 

contenidos sobre sexualidad y a todos los sectores involucrados en los procesos 

formativos, es claro que las brechas y desigualdades en torno a la manera de 

explorar, reconocer, vivir y entender la sexualidad entre hombres y mujeres a 

edades tempranas genera mayores condiciones de vulnerabilidad en las mujeres 

y esto se refleja en violencias sexuales o embarazos no deseados que afectan 

principalmente a las adolescentes. 

Tlaxcala es uno de los estados con mayor índice de embarazos 

adolescentes y uno de los estados en donde las primeras relaciones sexuales se 

tienen sin usar algún método anticonceptivo, por lo que es fundamental no sólo 

diseñar o ejecutar acciones aisladas; la ENAPEA es un paso importante en 

integrar a diversos actores involucrados en los procesos formativos, de salud y 

acompañamiento para prevenir y erradicar los embarazos adolescentes, sin 
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embargo, se debe considerar la posibilidad de retomar el ejemplo de diversas 

acciones que se han implementado a nivel internacional para combatir y 

erradicar el embarazo infantil y adolescente, un ejemplo es  la existencia de leyes 

y programas para incluir la Educación Integral Sexual como parte de una agenda 

política a favor de respetar y hacer valer los derechos sexuales y reproductivos de 

todas las personas, principalmente de NNA.  

Mientras no se cree una ley transversal a nivel nacional que obligue a 

abordar la Educación Integral Sexual (EIS) en la educación básica, es importante 

seguir creando espacios a través de la ENAPEA y otras estrategias, acciones, 

actividades, programas que incluyan la sexualidad como un tema necesario en la 

formación de niños, niñas y adolescentes, pues la mejor manera de prevenir 

embarazos adolescentes es dar información, orientar y acompañar en algo tan 

importante para todas las personas y tan necesario como lo es la sexualidad 

humana.  

Para la implementación de los talleres dirigidos hacia los adolescentes se 

solicitó en todo momento el apoyo de los municipios con la finalidad de 

involucrarles en las actividades de coordinación, esto permitió un primer vínculo 

entre las autoridades municipales y las autoridades docentes, mismas que no se 

habían visto antes, a decir de personal de los centros escolares, es fundamental 

que esta coordinación continúe.  
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Anexos  

 

Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: 1.3 Realización de 2 acciones (por municipio) derivadas de la Agenda local para la prevención del embarazo 

adolescente, relacionadas por lo menos con dos componentes de la ENAPEA 

Fecha de realización: 11 de noviembre de 2024 

Responsable de actividad: Instituto Estatal de la Mujer 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: 1.3 Realización de 2 acciones (por municipio) derivadas de la Agenda local para la prevención del embarazo 

adolescente, relacionadas por lo menos con dos componentes de la ENAPEA 

Fecha de realización: 13 de noviembre de 2024 

Responsable de actividad: Instituto Estatal de la Mujer 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: 1.3 Realización de 2 acciones (por municipio) derivadas de la Agenda local para la prevención del embarazo 

adolescente, relacionadas por lo menos con dos componentes de la ENAPEA 

Fecha de realización: 14 de noviembre de 2024 

Responsable de actividad: Instituto Estatal de la Mujer 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: 1.3 Realización de 2 acciones (por municipio) derivadas de la Agenda local para la prevención del embarazo 

adolescente, relacionadas por lo menos con dos componentes de la ENAPEA 

Fecha de realización: 15 de noviembre de 2024 

Responsable de actividad: Instituto Estatal de la Mujer 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: 1.3 Realización de 2 acciones (por municipio) derivadas de la Agenda local para la prevención del 

embarazo adolescente, relacionadas por lo menos con dos componentes de la ENAPEA 

Fecha de realización: 28 de noviembre de 2024 

Responsable de actividad: Instituto Estatal de la Mujer 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: 1.3 Realización de 2 acciones (por municipio) derivadas de la Agenda local para la prevención del embarazo 

adolescente, relacionadas por lo menos con dos componentes de la ENAPEA 

Fecha de realización: 3 de diciembre de 2024 

Responsable de actividad: Instituto Estatal de la Mujer 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: 1.3 Realización de 2 acciones (por municipio) derivadas de la Agenda local para la prevención del 

embarazo adolescente, relacionadas por lo menos con dos componentes de la ENAPEA 

Fecha de realización: 5 de diciembre de 2024 

Responsable de actividad: Instituto Estatal de la Mujer 
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Evidencia fotográfica* 

Nombre de actividad: 1.3 Realización de 2 acciones (por municipio) derivadas de la Agenda local para la prevención del embarazo 
adolescente, relacionadas por lo menos con dos componentes de la ENAPEA  

Fecha de realización: 13 de diciembre del 2024 

Responsable de actividad: Instituto Estatal de la Mujer 

  

 
 

*La IMEF es la responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados por la población beneficiada, así como cumplir a cabalidad lo dispuesto 
en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. Usted podrá consultar el aviso de privacidad integral en: 
mujer.tlaxcala.gob.mx. 
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LISTAS DE ASISTENCIA  
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